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                                                             OBJETIVOS 
 
 
 
 
La Dirección General de Estadística y Censos de la Ciudad de Buenos Aires 
realiza la tercer onda de la Encuesta Anual de Hogares correspondiente al año 
2005. 
Su objetivo es la actualización de la información recabada sobre temas de 
interés para las políticas públicas, tales como Trabajo, Salud, Educación, 
Vivienda, entre otros. 
Los resultados obtenidos sobre la situación de los hogares y de la población 
residente en la Ciudad, permite conocer en profundidad su problemática, 
posibilitando de esta manera elaborar y delinear proyectos acordes con las 
necesidades, brindando respuestas satisfactorias a las mismas, tendientes a una 
mejor calidad de vida. 
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MANUAL DEL RECUPERADOR 
 
 
Lineamientos Específicos de su tarea: 
 
Ud. ha sido designado en el puesto de Recuperador en la Encuesta Anual de Hogares, que 
se desarrollará durante los meses de Octubre/Noviembre de 2005. 
A continuación se describirán pautas especificas para el cumplimiento de su tarea, teniendo 
en cuenta que previamente ha leído el Manual del Encuestador y ha recibido la 
Capacitación para Encuestadores, contando con los conocimientos generales para completar 
los Formularios de Hogares y Vivienda y Formularios Individuales durante el relevamiento. 
En el desempeño de su tarea dependerá de los Recepcionistas que estén a cargo de los dos 
CGP que le han sido asignados. 
Será el responsable de realizar las Encuestas en aquellos Domicilios Encuestables que no 
han sido realizados por el Encuestador, transformándolo en Encuestas Efectivas. 
Su tarea en campo será revisitar los domiclios que se encuentren dentro de su área 
geográfica de trabajo, en los que se han registrado como motivo de No Realizada, los 
códigos 7 (Morador Ausente), 8 (Rechazo),101 (Parcialmente Realizada). 
A tal fin recibirá esta información de los Recepcionistas, a partir de la cual confeccionará 
su Hoja de Ruta, consignando los domicilios, datos sobre la zona, y motivo de No 
Realizada. 
Para los Códigos 7 y 8, Ud. deberá llevar los formularios en blanco para su realización, 
transformando la misma en Encuesta Efectiva, y el formulario de No Realizada por el 
Encuestador, el que completará en la parte final del mismo debajo del Encuestador, en el 
caso de no hacerla Efectiva  
Una Encuesta Parcialmente Realizada Pendiente, Código 101, será su función la 
completitud de datos y/o formularios completos faltantes, pudieran corresponder estos a 
miembros del grupo familiar que no han respondido o bien a otro/s hogar/es dentro del 
mismo domicilio. A tal fin llevará los formularios incompletos y formularios en blanco para 
completar ese domiclio durante su visita al mismo. 
En el caso de no hacer Efectivas dichas Encuestas, deberá registrar el Código que detalle el 
motivo por el cual no se ha realizado en la Hoja de Ruta del Recuperador. 
Su trabajo en campo será recibido y controlado por el Recepcionista del CGP en el que se 
desempeña. 
Ud. deberá completar la Planilla R1, para cada uno de los domicilios que estén consignados 
en su Hoja de Ruta, en la misma registrará su Número de Código, el Número de Código del 
Encuestador que visitó previamente ese domicilio, los datos de ubicación geográfica del 
mismo y marcará el motivo de la recuperación. 
A continuación deberá responder sobre los resultados de su gestión, y los motivos por los 
cuales cada Encuesta no ha sido realizada por el Encuestador, como así también en el caso 
de haber sido recuperada, la razón por la que ha logrado transformarla en Efectiva. 
Será convocado con antelación, por los Subcoordinadores, para integrar el equipo de 
trabajo que se ocupará del relevamiento en Villas de Emergencia, en los días y horarios 
estipulados previamente por el Coordinador de estas zonas, donde Ud. desempeñará tareas 
de Encuestador. 
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